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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA. Pesetas Elleu3A DE CORDOBA. Pesetas

• 6
• 15

, • tio rn es.
. . 12 50 Trimestre .
• . 	 8cis meses. .
• „ 2 U12

1.0 Las leyes obligaran en la Penínsu-
1nleares y Canarias, les los veinte días de
algación si en ellas no se dispusiera otra

K erineride hecha la promulgación al dia que
la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
e° La ignorancia de las leyes no excusa
cimplimiento.
3° Las leyes no tendrän efecto roftactivo,

jispusieren lo contrario.—(Cddigo civil vi-

Un mes. .
Trillientre .
Seis meses.
Lin año. .

Decreto e. insttucciÓn cle 24 de Enero de 1903

Mintero suelto, 40 cenlinzos de peseta

Se publica todos los diat excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio a/gurio ä ins-

tancia de parte sin que 2D res - su S III ?erkza ;,;»; ah:-
neu 6 garnnticen su irisen ión en razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte ele ella, 	 '•

NOTA IildPOkTANI*.E.—Innied6atarriente que
los señores ;Alcaldes y Secretarios reciban
trtorxrik: dispondrdn que se fije un ejemplar en ei
sitio fae costumbre, i.:ionde perreanevern haetneelne-
ite eeí númeln siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficial:es se han de rmi-

i tir al jefe político respectivo
'
 por cuyo condúcto

se pasaran a los editores de los mencionados pe-:
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 1854

Lbs señores ''ecretarios cuiderän, bajo su mä-
estrecha I esponsabiliaao, de conservar los nútne; os
de este BOLIZTIN, Lolecciotez:zi-Js para su eneuader-
icajn. que cleüera veritrse at !irle l de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforine con la cond cien
4 • ' del pliego due ha servida de lasso para 1.2 su-
b sta, no se inseriaiä /d'agria eraicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los inten-
Sados ti rripoi te de su pubncecidn 6 garat; !-. : (7 ,21-1 el
psgo, ä nizon de 05 céntimos de peseta por iinea o
parte de ella, y la . vent: ;de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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RASCO, Roda
de estado soltiA

de edad, hijo

a, domiciliado u
)a, a su calle
número 138;p
de estafe; CM

3 din días, ante
2ión de Andú'
)risión; apercil

será declarado

o 23. Las corporaciones provinciales y
pules abonarán, en primer término al No--

b Notarios que autoricen las subastas, los de-
par ellos devengados y los suplementos ade-
por los mismos, así eomo los dereches de
de los anuncios en los periódicos oficia-

ndo de reiutegrars. .s del reinatante, si lo
el imparte total de les referidos gastos,

cargo snn, con arreglo a to slis )Insto en la
'co' art. •ra •

•
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.o Ultimare° .
complrecerield
las once (16515
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núm. 18,

a Para celebrar jo

por hurto de b

[el artículo 970

ante criminal'

Suplente, don Refael Delgado
rriiner aejnento, don Galo Aguilera

Late.
Sigilado adjunto, don Juan Jaimes

Quintana
Pi : er suplente, don José Lóeez

Mata.
Segundo suplente, don Francisco

Quintana López.
Sección Segunda

Presidente, don Antonio O tega Gar-

Suplente, don Andrés Castillo Sai-
nado

Psimer adjunto, don Salvador Jimé-
nez Cantero.

Segundo adjunto, don 'Francisco Ló-
pez Jiménez. 	 .

Primer suplente, don Antonio Guerre-
ro ney.

Segundo suplentr, don Francirco Ló-
pez Doblas.

Y en cumplimiento de lo ordenado y
para su remisión al f l ustrisimo senor
Gobernador civil de la provincia, expi-
do el presente, visado por el senor Pre-
sidente en Iznájar a cuatro de D'ciembre
de mil novecientos veinteee--Eloy niel
Castillo.— V.° B °, el Presidente, Fran-
cisco López.

, el :ley Don tionso XIII (que
parde), 5. 31. 	 Reina Dona Vic-

bgewa y SS. AA. RR. el Prieni-

Asturias e Infantes, continúan sin
id en su impor tante aalud.
gna/ beneficio elisfrn tan las tleaas

de la Augusta Real Pamilie.

((Gaceta> 1i1 Diciembre 1920)

enenneneseannennineannnennee,
°
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Nilm, 5197
tloy del Castillo Lanzas, Secreta-
de la Junta municipal de/ Censo
oral de esta Villa.
co: Que pnr la Junta Municipal
o electoral de esta villa, en se-

debitada el día 2 de. mes actual,
lo designados los senores adjun-

'yentes de las Mesas Electorales
dislaitos de este té mino inindci-
o ejercer en las > elecciones gene -

Diputados a Cortes convocadas
el diez y nueve del mes actual y
Unión de los Presidentes de d -

% ion son los que a continuación

DE MONTORO

to Prime_zonSeceión Primera
'd lile, don Juan Quintana Cas-

Suplente, don Franciszo Arjona Ca-
roas.

P inier adjunto don Dionisio Aguilera
Rsy

Segundo adjunto, don Victoriano Or- !
tiz C bel erre

Primer suplente, don Antonio Torra
b'a Rojas

Segundo suplente, don Pedro Núñez
Pac z.

Sección Segunda
Presidente, don Julian Matas Del-

gado
Suplente, don José Caballero Cas-

tillo.
Primer adjunto, don Ërancisco Ra-

mírez Gamiz.
negunin editan°, don Francisco Ló-

pez Rimnsz.
Primer enplente, don Cristóbal Quin

tana López.
Segundo suplente, don Andres Ruiz

Motas.
Distrito Segundo. Sección Unica

Presidente don José Navas Ros?.
Suplente. don Francisco Arévalo Co-

boa.
Primer adjunto, don José amon Del-

gadn Rey.
Segundo adjunto, don Diego Rey Pa-

checo.
Primer suplente, Rafael Gutierrez Ga-

rrido.
Segundo suplente, don Manuel Ruiz

Muñoz.
Distrito Tercero.-Sección Primera

Presidente, don Francisco P. Porras
Gutierrez.

5.191
Cepia del acta de la sesión de la Junta

municipal del Censo sobre designa.
ciónde Adjuntos de las Mesas elec-
torales.

WIN

En vl ont ro a cinco de Diciembre de
mil novecientos veinte, previa la co-
rres ') ndiente convocatona con expre-
Nión del objeto, y bajo Id presidencia
de don Rafael de C ca Gómez, se r eu-
nieron en el loca que al of oto viene
des gnado los i. eriores de la Junta mu-
nicipal del Censo elect-ral cuyos nom-
bres se expresan a continuación:

Don Ildefonso Moreno López, don
J- fió Bioque Moreno. don Manuel Gon-
zález Carpio, don Manuel Cano del Ro-
sal, don Juan Moreno González, don
Antonio Ruiz ort6e, don Pedro Cria-
do Serrano y de mi el Secretario don
Pedro Criado Isa4a.

Abierta la sesión por el setior Presi-
dente, de orden del mismo, yo el Se-
cretario dí lectura del Re& decreto con-
vocando elección de Dipuinidna a Col,.
tes p r.ra el día diez y nueve del actual
y del artículo 37 de la ley de 8 de
Agosto del 9 Ti, según el cual corres-
ponde designar en este acto los dos Ad-
juntos y lo- dos suplentes que, en
unión del Presidente y de los Interven-
tores que en su día nombren los candi-
datos, han de constituir las Mesas en la
expresada elección.

En su virtud, previa la discusión
cGnveniente, acordó la Junta veriloar
la designación de que ge trata en log
términos que a continuación ge expre-
san, por ser lcs que se ajustan al pro-
eedimiento establecido en el eitado pre-
cepto legal:

,e1110»...•

DE LA
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Sección primera
Adjunto, don Mignel .Maduerio

&ijar y don Manuel. Me k nene Pie-riere.

Suplentee, don 11de/ene , Luna Sán-

chez y d en rldefon :o León Cacares.
Sección secunda

Adjuntos, don Juan \ladearlo Beni
tez y don Manuel Maducrio Freeen.

Suplentes, don Joae ..1 Antrnie Leven)
García y don Franciseo Legue Can a

Distrito segundo a Santiago
Sección primera.

Adjunto, do' Jose l'erres Medina
don Antonio Sánchez Meduello.

Suplentes, de n Antonio Ceno Ser-a-
no y don Jos61. .orenze Puertas.

Sección segunda
Adjuntes, den -Alf nso Perele- Pas-

tor y don Francisco Ne.varde reeatee,
Sup l entes, don redro Luna Pizredo

y don Pablo Luna Moreno.
Sección terceea

Adjuntos, den Ildefonso Martillee Va-
lasteguis y den Silvestre M. Ruiz.

Suplentes, -don dosé Luna Cepa .; y
don Manuel Luna Cestón

Distrito tercero.-- El Ca man
Sección primera

Adjuntos, den Manuel !Le adelefte Can-
tarero y don Ju gar Madrid Canales.

Suplentes, den Juan Tiaahones y Ti-
nahones y don Juan T. ópez-Pulido.

Sección serennfla
f 	 redlaee de iscrriro, h.

Adjuntos, don Pedro Madtre.Io . re ,:- ac.t. aa ecie -p i ra q . la j:/ ae ou- nas e.f2..

rändez y don i'.'dguel Maduetio Cejad . e otee se celada ce en .el a5o er:eci_e
Suplentes, .on Refae • Escribana Han_ des

• gaar ;os ,iguiente3 lócaies.
zález y don Antonio López Serrano. 	 Dir t , •üeico.: Sección única

Distrito cuarto.—S. Sebaatib.n 	 . E local en que está situada la e,cue_
Seec,ón primera 	 la nacional de nilas, 1 heia de la Coree •

Adjre tos, don 'e igual .M)dueee 
An " titución.

&ijar y don Ffar.:CC* ,3,ja.duefio 	 Y ou cumplimiento de lo prevenido
mino. 	 el art. 22 e la vente Ley Electo-
' Suplentes, don Juan García Frt sco
don L rento Gdi'm Cepas. 	

I ral expido la presente sala por el
selior Presidente en Graajuel a tres de

Sección seenda 	 Deiembre de mil noveciento • veinte.
Adjuntos, don e utonio e.aluoneiii 	 —Nicasio Sánchez.—V.° B.°: Ei Pieisi-

guera y don Pee-'.ro Med tedio Higuera, dente, Manuel Aranda.
Suplentes, don Juan López ete,eee.el-
dee Manuel Lopera Moretea
Tarrabi,:u eco dö , a junta que la de-

signación se cemunique a loa interesa-
dos para su conocimiento y dernáa elec-
tos. Y se levantó la sesión, firmando la
Presente acta los seriores concurrentes,
de que yo el ecretario certifico.—ha-
fael de Coca.—ildefonso oreno.— joú.
Moquee= e' • tonzä.leze 2d. Cano —Juan
Moreno.—Antonio Ruiz -- Peda, Cria-
do. ---- Pedro Orlado -Todos con rúbrica

El acta inserta concuerda la letra can
su original a que inc remito. Y para
quo conste y se inserte en el Boeeera
OFICfAL de esta provine :el, expido la
presente en Montoro a cinco de Di-
ciembre de mil novecient• s veinte. e
El aecretario, Pedro Criado. V.° B.':
EI Presidente, Rafe.)). -de C.;ca.

DE ESPIEL

Nú el. 5.207
Don J0s4 Antonio Morales Lopera, Se-

cretario del Juzgado munieipal de es-

Suplentes, don Antonio Eses, Ls Ro
!r'.ertI) y don Lorenz) Hurtado Hurtado.

Y pa ,e que conte y remitir a Itus-
trieinio se-flor Cilobernader Civil de la
provincia Para que o-dene ea iaearción
en el doereee Checrar. expieb el pul- e
sente que y sa et radio- P. esideate de
menci nada Junta en Palenc aua a che-
en lo r'iciernbre cle mil no yeeient -s

• 4
v-inte, 	 ábal "sa-cía 	 V B. Ei

Pro idente, Antonio Domineeuee.
eaeeeeeaseee e.--g5 114 ieeeeettvo-..)e.e .za-Y.K44 I

11
1.VJ 	 Utt' 	 2t.áf 	 11 	 43114111

i, del cródi;o, etc., etc., sino el estudio de
.I las condicion 	 rees de higiene de la vivien
 da barata en cado localidad y la vigen-

1
 cia de las construcciones realizadas, sin

contar la labor de comunicación de las
Autoridades y organismos supeiiores en

! cuanto se ?diera a la solución de los

i„obiernas que te están

Orgmiac

coillrie do:.svi

pone tlfla, 	 2 u5rf a

Eh cu r i znicistr, 	 eStos:::lnei4c::i

c enplet , con rm p ersonel ti
nrioistrativo de acreelit da I;e‘veeca-
telec aal y mere y preten le un pla
ecurs:s de orden económico que

ta atendeactemplidamente e .a r2.7ni

iidad de aqualo servicies de lait

eieclPon otra parte la intervine l iteq

1)eitlY rnl. dae haslosACYatise:nlbtneri2afir2 ees, esnanter2.,lam
de notoria irirpor ancla y s
con un (aracter ele co l eboradde y
da en las funciones que etestánencoi
dadas a las Jarras, llevan -l i a
dad las medidas de mejora ,

 la'e

t:-.> propuestas o in licadas por aqu
organismos.

A pesar de /a canean d id osenciel
trabajos caracterizada por la entidel
jetiva de los fines que le ley seiile
Ayuntamientos y a las Juntas,
practican man fies ase a mlaialn,s,
una opos7c;ómi hendí-entre eibs,ik
nos ti t1t de coordinación,
s e rollo de sus actividades eousezu
c:a del abaniono en que los Ayu
mientos tien2n a las Jun as (pse a
tire- solicitado su crac ón muda
ces) y, sobre . to ./ .1, al
r al en que las dejan dentro de los

euestos

ereee ei e e fif, t,e-etee>..-eete-eeot o

YUTsM Tj

lIORINIA.OHIJEf-OS

Núm. 4.1)54
(i.'ontinriaceK

i?gru n do Tr irneetre de 1,920i2

Extracto de los acuerdos tomados
este Ayunternie.nto y Junte
('urente cl trimestre airiba fiel
cine fern el. Secreteeio que
en cuMplimento de las vigenits
posiciones sobre ia m teria.

Mes de Julio
Sesicin ordharia del ak 31

Presidencia del. se%or
Federico García Maten.

Li la y aprobada el :cta &ir
rior y enterada la Corporedón
coriesporaleec'a oficia/ recilida:0
la semana última por los ComweJi les

 se hicieMl 1'f2staeci. otozriz yessce•nse.1.:

resoorisbilidad en todos cuantosä
des huya tornado este A yantainicto

rante la suspención de dichos 3
del caigo de concejales; adiare]
eetes man;festncioees los Colicei
flores ''antisteb n y Alegfin, rol
tiempo que ta in bien dur la su5Pel

del cargo de los mismos.
Se acordaron dos socoros de

para pasar a &deba paraca*

borsespdoer 
el 

setat)villa .°r
vecesceitospesetas dados

Se acordó autorizer al sdor Al

con el señor Gobernador da
asuntes de este Municipi

ta villa, como tal de la Junta rau-

nioij 	 del Cense..
Certifico: Que en la sesión celebrada

po- esta Junta municipal en. el die de
huy, en cumpdmiento al .rticii10 2 de
le Ley electoral, hen sido designa les
para los Çolegi.s e n ectorales en les elec-

enes que Pueaa-n ocurrir durante el
ai() 192.!, y cuyos locales son a saber:

Distrit 1.. aeoaiee
Escuela de niiiss Plaza mayor mime-.

ro 5.
Sección 2. �1

Escuela pública de raes Calle Tran-
sito.

Distrito 2.°.—Seccjón única
Escuela pública de niiios, Calle Es-

tella
Y para que conste y obre sus efectos

e:xtiondo la presente para ea publica-
ción en el BOLET2 OFICIA1 la età pro-
vincia.

Espiel primero de Diciembre de
novecientos veinte. José A. Mora es.

Visto bi no: El ?residente, Manuel
Alonso.

DE G,ANU,Ji".1...A
=a=

Núm. 5. ::0i;
Don Nicasiee Sánchez M hedaeo, ›ze-

creterie da la Jtv:ta municipal de
Cena) electoral du este villa..
Cordlieo: Q a3 e ta .1 unta ei sesied

--.=
DE PALESCIANA

Núm. 5 1e:0

Don Cristóbal García Aguilar Secreta-
rio de la junta municipal del Lees-)
ieleeteral de e-te villa.
Certifico: Que la referida Junta en

sesidin eelebaela en at die de hoy e lee
efectos del ardcuta 37 de la Lee, eo

de Agese-.. do ld07, he designaim come
A _ajamos y suplentes de lee doe Distri-
te-s de este Término para la eons ! hu-
ción de las meses coa motivo de fa Elec
eÖn a Diputados a Lortaa convocada
para el día cl:ez y nueve del corriente
ines a los sonoros siguientes:

Distrito J ° --;eección Única
Adjuntes, don Francisco Hurtado

Herrado y don ,Ceiebdbal Fuentes Mo-
les.

: • uplentes, don juan do Sara Garcla
don Ramón S:kiechez Arjola.

Distrito V.—Sección única
Adjuntos, elon Francisco Cruz Hur

tado ÿ don Antonio Gallardo Hurtad

--

U B 3E7- FI ETA Rt
Por el iinisc r io d,.si Trabajo, en Well

orden cornuni:dc, f 	 9..9 del p
mnos de-Nviemnbrn, se dic.; a asee O .1-
part ment , . lo que sigue:

Exemo. S : El I', smatn. formas
Sociales, en comunic:ición f ct-1 m Lt ere
los cotrientes, d co' a este !Iiinistelio lo
sigteente:

Exemo: Sr.: Se han recibido • en este
Insti•uto de R farra is S ciles c mun--
eee'ones de la. %urtei :le Folien e y me
jora de 'n bitacion bar,t 1s de 13 ir 2e.to-

rie, manifestando la vida precaria que
arrastra aquel organismos por falLi de
cooperación d d Ayuntamiento que; la
jos de faeilitar el clesarolo le eu e aci-
vidad hin pia cada vez u5äe subven -69

económica a la irtism e y crear otelieul
e la etar-cha de su_ loraial funcion mi e:-
to. Pile que los gastos de per9on 11 y
twetcri ,-1 de . estos or. gartismos (pur to
menos en las locidliadeS de más de
50.000 nabitantee, se cubran con cargo
al Ministerio del Trabaje, y que en todo
caso se la preste la asistencia y defensa
recesarb para la continuación de su te-
bor objetiva y para imponer los debidos
respectos que el Ayunt7miento les nie-
ga, o bien que rápidamente se dicte
una disposic 6n egal que liberte . a ta
Junta de la tutela y dependencia del
Ayuntamiento.

a Dirección general del Trabajo e
Inepzcción :informó este asunto reco-
nociendo la importan :1 ade las funcic-
nf.s de la- Juwas y de /os Ayuntamien-
tos en nada mcopatibles, ante bien, ar
mónitaS, coadyuvantes. a un mismi

n.
Le labor de las Juntaa es, no ya de

,:eee.a ocien amo dc ja aLzaciOn dt acti-
vid. lees que concuerdan con ii s que son
.deelotniaie ele aquellos antes toc-is en
orden a la higiene e incluso a la • mora-
'Leed en gen oral, y de un modo más
concreto a /a habitación en si misma
considered,e Cores»ndeies por 1 .5, a
base de muy ampLes criterios, no sol •)

el estímul , de las consnuccion.ts, a cli--
siticación de las viviendaa en su territo_
ido, la constitucida de soc.cdades que
realicen aquellos fines, la facilitachie
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unción.)

Are de /920/12
lerdos tordos
e y Junta Muni
dre arriba ligu
7etedo que su.
de las vigedel
la m
e Julio
tria del ala 31

se%or Alcalde
ar
/ cta de

Corporación
;del racit ida d,
er los Concall
;a. se hicieron
,teti lo- que sale
tozlos cinglaste
te A yuntalninto
a de dichos :cl

ales; adhir en
es los Cotral
Aentei n , or:t

a dure la sasP"

91105 .
secoros d e c
seaor Alcalde a

esta villa.

rrr al sehOt

aa para cauf6

)ernador
micipia•

Mes de Agosto
Sesion ordinaria (2,1 	 7

residen cia del señor Alcalde don
nena° García Durán.
Leida y aprobada el acta de la ante-
'ny enterada la Corporación de las
• rnaniones contenidas en la corres-
andencia oficial recibida durante la se-
aaa anterior, por unanimidad se to-
arna los acuerdos siguientes.
Aprobar e] estido de distribución é

envía de fondes para el presente
øs

A probar la recaudación h bida du-
«¡l 'e ei mes anterior por los derechos
tensamos s./bre las bebidas; cuyo •-
feia á inntosar en arcas es 361 439 pe_

eas.
(peló enterada la Corporación que

pi el propietario de la casa que bel) t
aneado de la segunda escuela Nacic-
al de ¡niños de esta Villa, habla sido

tt a la prórroga propeesia p,or este
iniala o para im año del con:rato de
aneado que de dicha caaa tiene hecire
deistne.

acorat ót que del capital de impre•
isn se abonen el valor de los impresos
adquiridos para la fermac , ó1 de las ea:-
masticas ee viviendas y cuantós se orl-
aren para dichos trabajos.

Se apr bó la cuenta presentada por
Andrea Bar igt Romero, importantes

patas por sus honorarios de haber
indio corno ert trona a seis alumbra-

 de otras tenias vecinas pobres
• • a e por orden . de la Alcal-

noe que dicha su na, se
Capitulo de imprevistos.

Co afirmará
POZO BLANOn

Nena. 5.2 '4
Loni. Elías t tabreta Caballero, Alcalde

-4411Stitiw'onai de eta villa 	 •
H2gY) Q le terminada la recti-

incida /tea Padrón industrial de es e
ie4uno tunniel le 1 ve ha de servir de
lana la Sormacióa de la matricula pa
riel eróximo .a e o de 1. 9?. 1-22, queda
tntretaài públirre en e-ta necrataria
unieipul pot t6rurno d3 ocho días

durante los cuales les iuted s:. os pae-
dhexa1niron.:0 y pres.eritar las recia--
lacia/116a q•ia 	 ;et,en pertinentes-

aablanc r 7 de Diciembre de 1920.
ee Enes 	 b , e • a

dAS lla r) DEL RIO

N diu. 6.189
Don F ranaist o Navajas A eanda, alcalde

tannituc/onel de esta vil.

11 -ge saber: Que a los quince días
/e ta fecha de ase anuncio, o se el

l'einle de los eadriernes, tendrá efec-
lo en cen Cata Centellar, desde la hora
et las dete a las catorce,. la subasta po-
li el arriendo tlel arbitrio' municipal,
Ebre Nenes en elíza y via pública,
NI un periodo de dos anos y tres me-
'es a contar desde primero de Enero
lithitrie venidero sirviendo de tipo
Para la misma, la cantidad de cuatro
mil cuatrocientas cincuenta pesetas, por
ttla uno ele los F flos que comprende el

contrato y bajo las condlciones conteni-
das en el pliego que se encuentra de
manifiesto en la Secretara Ívluniai -
pal.

LOS licitadores hart de acompañar a
su preposición la «Mula personal vi-
gente y un resguardo que acredite ha-
ber consienede en la Depositaría del
Aymatatrulanto, el chico por ciento de la
cantidad tlue sirve de tipo a la su-
basta.

No se admito proposición que No I
cubre el tipo señalado, y caso de no I
presentarse licitador &grane, se tel bra-
rá segunda subasta a los cinto días de
la primera, con baja del diez per ciento
de su tipo y derritas coaliciones del . re-
ferien, pliego.

El rema ante quedará oblig-do a sa-
tifacer todos los gastos del xpediente,
así com e les de inserción de éste ecUc
to en el B0LI4TiN OFiCiAL de la provin-
cia.

Las .propos ibiones deberán haterse
en pliego cerrado y presentarse durante
la-primere media hora de la • senaleda •
para el remate, redactada en la siguien-
te forrad.

Don 	
vecino de 	 segun cédu-
la personal de clase . . 	 . . .nú
mero . 	 . . expediJa en.

• . 	 hace presente:
Que informado del pliego de correli-

cienes para el nadenti• =ccl arbitr o se,
•bre puastral en •pl
un periodle " :le des a e e eete
Se• desde pnime le t'n,--ue

vecitantos veinte y un a al treinta y uno
de Marzo de Mil novecientos veinte y
tres, e.cepta todas y ceda una de las con-
/frior esnblecidas, y ofrece por el
referdo artin o la cantidad de

(contigaandose en letr ) por
cada año que comprarle el contrato,
oblige.ndose a ingresadas por mensual -
dades antieip.ada.s, cono así mismo las
correspondientes a los tres meses para
la adaptacion del referido contrato a
los años etondrnicos:

(Fecha y Firmo).
Castro del Río a seis de Di iembre

mil novecientos veinte.— F rancisco Na-
vajas.
4401,0-lee». ee>45, 4> e ennaleneuan eeneeete

POSADAS

Núm. .6.093

Don iV igual Llamas y osale, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a teda clase de autori
dades tanto civiles ceno militares y de
más individuos de . la policla judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al fi-
nal reseño, hurtado la tarde del ella
quince de Noviembre tlitime, tie te-
rrenos del cortijo Palrnose, término de
Palma del Pío, a don Juan Pinazo

'Martin; y caso de ser tv:bido sea pue-

to as dispesicid u de este Jrizgedo, con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado sm el sumario
que instruyo con tal 1.110IVO, bajo el nú-
mero, doscientos noventa y cinco de axil
novecimtos veinte.

Dado en %sedes a Id" de Diziern-
bre de mil novecientos veinte El Juez,
Mikatel Llegues y FLossies,..- El Secze-
ta.rio. P. D.: Rafael Febre.

Senas
Yzgua CilaiSo años, la4St de aleada,

tordilla oscura, herrada con el de la
Compailía Ei Fénix :agrícola en la nal-
ga izquierda, letra V. 4.

LUCENA
Núm.. 5 202

Don Joad EgaVaz Oviedo Castillej
Juez de pritne-a instancia de esta
ciu.!lad y en partido.
Hago saber: QUe en los sant e de jd-

cie declarativo de mena- cuantía, que
se expre atún, re ha dictado sentenc0,
cuyo encabezerniento y leerte diaposi-
tiva, son del ten. r siguiente:

lncebezamientte—Era la ciudad de
Lucena a diez y seis de Octubre de mil
noveeientos veinte, el señor den 5 sé
Eguitan Ovie•lo-r. -tillejo, Juez de aria
mere Metate:da de la misma y eta per
tia°, habiendo visto los pro entes au-
tos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguido ant e partes: de la
une, como enienrlantu don FI- a n c. sce
flue.ne Löpet, vareino de este ',d'elación,
naceldeteeio. rep•eSeritalle per e? PA/cu-
nee:e 	 it Mar; 	 ifite() Laceria, bal

eireecid 41 Letra% I 1)41 .•,e0 	 la
de Algav y Pire.; y de la e, ra, rnerte
demen •ed a dem •G eg rz-aReiCa."r".n.
tegiteras e ene saco-ores o caueahebi
tes, declarados ea rebeldea per no ha-
ber compareenlo, Pobre reecrive dri de
acción hipotecaria; y

Parte dispos•tiva.—Falce Que --J'o
deelerar y declare quo la acreón hipo-
teceria que a dou G egarto 1-teje», Ilçaa
egueras u a aras suca r, S y causah.a-
bientes eorrespondia respeto a las trae
fincas que se daecriben en la demaar-
da, ha prescrito per haber transcurri-
do más de veinte anos, contades desde
la fecha en que pudo ejercitarte con
areglo al titulo inscrito y, en su con-
secuencia, debo mandar y mando se
cancelen por el señor Regia trador de
prepieciad. de este partido las inscrip
cienes de la hipoteca que afecta a lae
tres expresadas fincas, que f; consti-
tuida p r dona Josefa R Idin Lacarte-
ra a favor de dora Gregorio Reina Fas
tegueras, expidiéndose al efecto el co-
rrespondiente menda tiento por dupli-
cado y, por último se imponen 1s cos-
tas causadas en este juicio a los de-
mandados, a los que se notificará esta
sen•tene,a en la forma que dispone e.
artículo astee/entos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento civil. .así por
esta mi sentencia definitivameete.juz-
gand , lo prenuncio, mando y firmo. -
José Eguilazo-Rubricado.

Cuya sentencia fad publicada en el

día de-e...72 fecha y notificada tau el mis-

mo día a los demandadoe don Gregerior
Reina Fustegnerns y a uns sucesores o
causahabientes en la fterna que die:pe-
ne el artículo setecientos senenta y nue-
ve de la ley de Enjuiciamiento civil
y en veinte del propio mes se notific&
también al •rocurader don Manuel Ga-
lis eo Lucena.

Y p :ea que el encabezamiento y per-
te dispositiva de sentencia preieser-
tos, que de estar conformes con .sus
vorigivales cla fd el Secretario judicial
agüe refrenda, so publquen por inaer-
cidn del pfesente edict en el &adamar
Oneatee de la p.evincia de Cddoba
los efectos prevenidos en dicha Ley, se
expide en Lucena a veinte de Octebre
de mil trovezientos veinte José Egui-
laz. - El Secoetario judicial Lieencia-
do Antonio F. de Burgos.

C•ORDOBA
Núin 5• ift3

Don Pregoeio Prados P. 8TI'Me., Juez ac-
vidente! de prinaca instancia de esta.
capital
llago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaria t'el que refrenda, se
Iran seguido auto-, ¡dada, <leona. alíe° de
mayor cuautía sob e Jibartierón de gra
vätnenes, a inetaecia tle don Mariano

[MICO Sangrador; ea los cuate. se ha
dictado senteeca cuya cabeza y parte
disp sitiva doma t:

Seratanic;a--En la ciudad de l...örclo-
tra volarte y trie.te de Noviembre de
myril envezientes veinte; el ennor don

eg rie Prades R mol!, Juez munici-
pal del Disteete de la Ialni,tona en esta,

pi al o iaterine de primera •u:tane
1 paf e daraketlad del p epietario, ha-

t ¡anido vist s les presantee autos juicio-
ducrare iv de mayo: cuanta a instan-
eia de don Mariauo Franco -angra lor,
mayor de edad, casado, propietario y
vecero de Posas, repreteut elo por el
froeivaller don Fed ried dlarcía Sra.&
y defen ido por el Letrado don Joa-
(pía de ello Blanco, sobre ceneela-
eión de los gravämenea a que está fea--
ta caca número veinte, de la calle.
Pdtez de Castro, de esta -eepital; y

nano: Que declarando counr declaro
/.rescr iptts gravámenes que se re-
lacionan en el primer resultando, debo
candener y cande o a los demandados
en e-te juicio a que los cancelen en el
Registro de a propie 'ad de esto par-
tido hiege pie esta sentencia sea fi-
me, condoneludoles excepto d exatelen-
tisime señor Obispo en las costas de
este procedimieuto.

Notifiqueee eata sentencia a los de-
mandarlos de paradero desconocido por
ruedo de edictos, uno de los cuales se.
¿asedará en el BOLIS12121 04PICIA4 de eann,
provincia y lis denlas se fijaria en /os
s s públicos de costumbre de esta

• capital. sí per esta mi sentencia, d-
fi aitiva mente jazgeedo, lo pro nuacie,

• mando y lirmo.—talregorio Prados y
Ramos.

• Publicacióu.-Dada, leida y publi-
cada fué la antetia r sentencia par el se-
.er Juez que la autoriza, estando cele-

brando Audiencia pública en 01 dia de
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NOMBRES De LOS DEUDORES VECINDAD PRESUPUESTO 	 CONCEPTOS

ye[3141./piltioyU.143.111e712.11.11”,

1:áonineti Pino Medina
Manuel atubero

(k':briel Llamas
Antonio Fajardo
)iego Reparo

Juan Pino medirla

Francisco Maro
M arrue' R• vas Borrego
José Luque Galán
Julo 13Jatista Cabello
Rafael Gómez Pedroza
Rifael Satinas

Fousece Redondo
José L2tnei

Villanueva del Rey 	 1920-21
Montilla

Castro del Rio
Y/

Villanueva del Rey
PosaG'as

Puente Genil
leambia 	 79

))

7

Pedre
/ 
Abad

Córdoba

Inäistrial

ere

tt_

1

Meto. 297 11 de Diciembre de 192o-

art feeha. doy 16: Licenciado Pedro Fer-

ndez Pintado.
Y pa a que sirvß do notificación en

forma a los demandados de paradero

desconOcido, dona Rafaela Carmona

Laguna, don Juan López Caldera, don

Antonio Laweano del Castillo, avi

Alonso Mobedan r , don Joan, dona Ma-

lla Francisca y don Antonio López Lo-
zano, don Francisco Javier del Castillo

doii Antonio fluyera o a los que de

ti-klos o cada uno de el os traigan can:
se, se expide el presente que se inser-
tará en e BoLET1N OFICIAL de esta pro-

vincia.
Dado en Córdoba veinte y siete do

Noviembre de inilnovecientos veinte ==
Gregorio Prad s El Secreta . jo, Li- p

emaciado Pedro Fernández Pintado.—
ri copia: Licenciado Pedro Fernández.
Tintado.

1 ORR,F CAMPO
Núm. 6 20 )

Don Juan indita López Juez munici-
pal do esta v. lo-
Hago saber: Que en esto Juzgado es-

tán v.,zentes las plazas de Secretario y
2uplente, que se han de proveer es: 11.
lb ma que establece la Ley Orgánica
del Poder judicial y el Reglamento de

.1.0 de i;. bril de 187J, deitro del plazo

de cluíuee Iiiatz , a contar de9de la publi-

cación del 1.4geente edicto en el .Br7. 	 g

	

0.kriotar... 	 1

los aspieentes deberán remitir con

la tolici;.ud.
Cerüficac'ón o set, do su nacimiento-

- Cortifieeción de buena enducta Me

rai expedida por el Kcalde de su do-

micilio.
La ce-tificrici6n ,ie examen y apro-

'Unión a que el Reglamento se refiere
,Ii ot os uuenmentos que acrediten su

leptitied y se Vicios, o les den preforen-
tia para el cargo.

Esta juzgad consta de mil sesenta y
iieta vecinos aproximarbruente y el Se-
cretario ptu •cibe unos cuatrocientas pe-
zetas ai ano.

Dado en Torreeampo a cuatro de Di-

ciembre da 19Œ—Juan Sánchez.
lesaulwzorsavorzisasera=11~27.611ZRZ2M~232021.51

. .i 	 11.. 	 2A 	 II 	 A 11 0

AhrillillgtilMil di lintel

tfeekekee_e.TileeleNerAeiklelereZe:"Tete_"T_T"'neeTeeeleer_Tees_lefer_eeeef.e".'"""el""•"°".?_°""`""e•"'"1.

idwe erekeeeteel a fe ba PrelYinete. 	 Ceird.olba 	 1

providencia ¡ech

de 1900, he acordado declararlos in,C135'308 en el apre. mio de primer

cieeto sobre el imparte. teta/ etei etatite.

Y en cumplinsievto de lo dispuesto en el art. 5,9 de la rnstriecclin mencionada, lo hago público por ffn,

del presente edicto para conocimieette de los interesados, u los que advierto el derecho que tienen de soivo

sus débitAs dentro del plazo de- cinco días las de la capital y tres los de lo3 puebles con el recargo del cinco por i

to, en da inteligencia que de no efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 2'6 de. _Noviembre de 1920.— El Tesorero de _Hacienda, J. Alberti.

Besealtande en descubierto con la Hacienda _Pública, los intioiduos que acontinu2ción se relacionan,

a

de la Provincia

de he, ztsando de las facultades

Mf4r.
n *rige.% uer. p1. 	 zur.o.4 foque ©

eirmwe4.8 	 914."121,' WV19) 	 ‘,Kh• 	 C101

41>

queme confie re

e Cöt oba

grato, que consiste en el recargo del cine9i

Núm.

el art. 50 de la Instrucción de 26 de Ab
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natural de Pycl12111e.ji cuyas demás cir-
ennitancias se ignoran, procesado por
hurto, comparecerá en termino de diez
di-as ante el Juzgado de inshurción de
Antequera, a notificarle el procesa-
miento, constituirte en prisión y otras
diligencias apercibido de que si no lo
¡Jeto, será declarado r belde, y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar, con
arreglo a la ley

Núm. 5.162
Alt riAUZ QUEVEDO V cente, facul-

tati vo, residente ultienamente en iittal-
dames aBejO de Chillón cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá en té -
faino de tercero día ante el Juzgado de
instrección de Abrevien a prestar (tecla-

ración en causa número treinta y dos
de este año por lesiones a José Corchero
y otro-

Nürn 5.052
GONZALEZ ROMERO, Rafael de

32 años, hijo de Francisco y Juana, -
sado con Rebela Hernández Sillero,jor-
nalero natural de Mahornadc, vecino de
Biä .3-quez domiciliado ultimarneute en
Peñarroya comparecerá en termino de
diez clias ante el Juzgado de Instrucción
de Fuente Obejuna para ser reducido 2
prisión por la caul g que se le sigue con
el ranmero 66 de 1918 sobre hurto de
carbones, apercibiendole que si no' lo
'verifica será declarada rebelde-

Núm. 4 69

MEDINA FRANCISCO, ved'
ambulante, domiciliado últimament

Hornachuelos ô en Palma del Rio,

en los primeros dias de ägosto ulti

compró en esta villa un corte de ver

de tela para señoril a la procesada

lores Torrico Moreno, compaiecetid
tro del termino de diez dias ante el

gado de Instrucción de Posadas á
tar declararación en el sumario

198 del ano 1920 sobre hurte.

•••••••••••••••••••••••01

Córdoba.—Imp. y Ltg. La Veril

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Tejo los aspercibirnientos procedente
can 'derecho,. se cita o emplaza p03

los heces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, pa ya e(r.le comparezcan el
dia_que se les seüala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la techa de la pubhcac ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-

n'os artículos 178 de la ley de
Enjuirieraiente Criminal, ì86 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley 4e Enjuiciamiento Militar de Ma-
dna.

Nútn 6.071
JITRNAND.EZ Antonio (a) Lechuga,

ad ke y

8QpIe]

kly

n11111g
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